
Código:

Fecha: D D / M M /20 A A

Atendió:

I. Trámite que solicita (marque uno)

Solicitud de diagnóstico para informe legal Calificación de Interés Social Otros servicios, especifique:

Solicitud de etapa técnica (mediciones y trámites) Reactivación y/o reconsideración

Solicitud de escrituración

II. Datos generales del solicitante

Nombre completo: Sexo: M F

DUI: NIT: Edad: años

Teléfono(s) de contacto: Correo electrónico:

Dirección:

III. Datos de la comunidad o del inmueble Comunidad In situ

Nombre de la comunidad:

Departamento: Municipio:

Dirección:

Lotes que la conforman: Número de familias: Iniciada hace: años

IV. Documentación requerida

Solicitud de diagnóstico o reactivación:

Listado de personas según formato ILP (ver anexo)

Otros, especifique:

Solicitud de Calificación de Interés Social:

NOTAS:

Celular

Código de Trámite: Fecha: D D / M M /20 A A

Solicitud de Trámite

Motivos por los cuales la comunidad inició:

Comprobante de Trámite

FirmaNombre de quien presenta solicitud o

La solicitud deberá cumplir con los requisitos del art. 71 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

En caso de existir problemas para cumplir con fotocopia de escritura pública de propiedad o certificación extractada, presentar una declaración de inscribible.

Al momento de solicitar el trámite mostrar DUI y NIT si es persona natural; si se tratare de persona jurídica el representante o quien ejerza la representación deberá identificarse y
mostrar personerÍa (escritura inscrita de la constitución de la sociedad, NIT de la sociedad, credencial del representante legal de la sociedad)

Solicitud de Calificación del Proyecto de Interés Social (art. 71 Ley de Procedimientos Administrativos).
Recomendación de Calificación de Parcelación Habitacional de Desarrollo Progresivo del proyecto extendida por el Ministerio de vivienda; cuando se
trate de municipio con planes de desarrollo local, certificación de acuerdo municipal que declara el proyecto de interés social.

representante legal
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Permiso de parcelación otorgado por el Ministerio de Vivienda u Oficina con planes de desarrollo local (copia de resolución y plano).

Copia de la escritura de propiedad inscrita o certificación extractada.
Constancia extendida por el propietario del proyecto en la que se haga constar el valor de cada uno de los lotes o unidades habitacionales; si fuese
financiado por el Fondo Social para la Vivienda (FSV), la constancia mencionada deberá ser emitida por dicha institución.


